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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de enero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de febrero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 57. Vivienda derecha, tipo A-2, de la
planta alta quinta, perteneciente al bloque II. Forma
parte de un edificio compuesto por tres bloques
situados en Galdácano, calle Muguru, número 4.
Registro de la Propiedad número 4 de Bilbao, tomo
739, libro 178 de Galdácano, folio 129, finca núme-
ro 13.496-N.

Tipo de subasta 18.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 22 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Cruz Lobón del Río.—El
Secretario.—56.226.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Cartagena,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 196/1993, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
don Diego Frías Costa, contra don Miguel Mayor-
domo Saura (espo.efect.144 R.H.) y don Nemesio
Mayordomo Martínez (esp.efect.art.144 R.H.), en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de diciembre
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar previamen-
te en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3048/0000/14/0196/93, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva

de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de enero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 25 de febrero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto, servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
la notificación personal en el domicilio que consta
en autos.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 42.004. Finca número 1. Vivienda
en planta baja, tipo A, en construcción, en el término
municipal de Fuente Álamo, diputación de Media
Legua, distribuida en tres dormitorios, comedor,
cocina, baño, paso y hall, y pequeño patio, que
ocupa una superficie construida de 104 metros cua-
drados, útil de 86 metros 94 decímetros cuadrados,
y dispone de un garaje que ocupa una superficie
construida de 19 metros cuadrados, y útil de 16
metros 20 decímetros cuadrados; asimismo, dispone
de un patio de una superficie de 14 metros 62 decí-
metros cuadrados, y zonas verdes a fachada. La
superficie del solar es de 140 metros cuadrados.

Tasada, a efectos de subasta, en 8.257.623 pesetas.

Dado en Cartagena a 2 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.—56.402.$

CIUDAD REAL

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Ciudad Real,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 446/1996 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representado por el Procurador don Juan
Villalón Caballero, contra don Domingo García
Patiño y doña María Rosa Canseco Pérez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, bajo las con-
diciones que luego se dirán, los bienes que al final
se describen.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Caballeros, núme-
ro 9, segunda planta, de esta capital, el día 21 de
diciembre de 1998, a las doce horas, al tipo de

su tasación, siendo éste el de 19.669.000 pesetas
por la finca registral número 18.750 y de 19.669.000
pesetas por la finca registral número 18.754. No
concurriendo postores se señala por segunda vez,
el día 18 de enero de 1999, a las doce horas, sir-
viendo de tipo tal tasación con la rebaja del 25
por 100. Y no habiendo postores en la misma se
señala por tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día
11 de febrero de 1999, a las doce horas, y bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal
de calle Alarcos, número 8, de esta capital, con
el número de cuenta 13830000180446/96, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este
depósito.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 19.669.000 pesetas, por
la finca registral número 18.750 y 19.669.000 pese-
tas, por la finca registral número 18.754, que es
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan-
to a la segunda subasta el 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta se
admitirá sin sujeción a tipo.

Tercera.—De no reservarse en depósito a instancia
del acreedor las demás consignaciones de los pos-
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo
de subasta, las cantidades previamente consignadas
por los licitadores para tomar parte en ella les serán
devueltas excepto la que corresponda al mejor pos-
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y como parte
del precio total del remate.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de dichas fincas,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien-
tes certificaciones del Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferentes al del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los gastos del remate, pago del impuesto
de transmisiones patrimoniales y demás inherentes
a la subasta, serán a cargo del rematante o rema-
tantes.

Séptima.—Se previene que en el acta de subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones expresadas en la regla cuarta, y si no las
acepta no le será admitida la proposición; tampoco
se admitirá la postura por escrito que no contenga
la aceptación expresa de esas obligaciones.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en las fincas hipotecadas, conforme a los artícu-
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
de no ser hallados en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificación del deudor del triple seña-
lamiento, de lugar, día y hora del remate.

Bienes objeto de la subasta

1. Tierra, secano erial, que se encharca, sita en
término de Villarrubia de los Ojos. Ocupa una super-
ficie de 23 hectáreas 14 áreas. Finca inscrita en
el Registro de la Propiedad de Daimiel, al tomo 638,
libro 2.121, folio 67, finca registral número 18.750.

2. Tierra, secano erial, que se encharca, ocupa
una superficie de 23 hectáreas 14 áreas. Finca ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Daimiel,
al tomo 638, libro 21, folio 79, finca registral
número 18.754.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Ciudad Real a 14 de octubre de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—56.443.$


